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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

 

R E S U E L V E 

 

1.- Dirigirse al Poder Ejecutivo de la provincia de La Pampa a fin de 

implementar en las áreas   competentes del gobierno provincial el 

sistema denominado “Alerta Sofía”, destinado  a la  búsqueda de 

niñas, niños y adolescentes perdidos, desaparecidos o que por 

cualquier manera se desconozca su paradero.- 

 

2.- Se instruya a todos los organismos del Sistema de Protección 

Integral establecidos en la ley nº 2.703, como así también al Ministerio 

de Seguridad provincial , a los fines de su inmediata implementación.-   
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            F U N D A M E N T O S 

 

 “Alerta Sofía”  es un sistema de emergencias que comenzó a 

funcionar en nuestro país en casos de  pérdida o desapariciones que 

representen riesgo inminente de niños, niñas y adolescentes hasta la 

edad de 18 años. 

El mismo toma el modelo “Alerta Amber”, creado en el año  1.996 en 

EEUU, a raíz de la desaparición de Amber  Hagerman, e 

implementado  a nivel internacional como en Australia, Canadá, 

Estados Unidos, Francia, Alemania, Grecia, Países Bajos, Reino 

Unido, México y Ecuador.  

Su nombre es en homenaje a Sofía Herrera, una niña   que 

desapareció   en Tierra del Fuego cuando tenía 3 años y fue vista por 

última vez en un camping de Río Grande el 28 de septiembre de 2008. 

Dicho sistema cuenta con una tecnología de primer nivel  que permitirá 

la búsqueda en  tiempo inmediato respecto a la localización  y 

conocimiento del  paradero de niñas y niños a través de la 

colaboración de la sociedad. 

Al momento  en que el alerta se activa, de manera inmediata se 

difunde  una imagen que cuenta con toda la información del niño/a o 

adolescente extraviado (nombre, edad, fotografía, descripción física, 

detalles del último lugar en que se lo vio, información de vehículos en 

caso de existir, entre otros) en las redes sociales, medios de 

comunicación, correos electrónicos. 

Una vez difundido, los usuarios de las redes sociales, podrán 

compartir la alerta o conocer más información cliqueando en un enlace 

adjunto. 

Cabe destacar la importancia de la inmediatez  en  estos casos, donde 

las primeras horas son las fundamentales para la investigación  y el 

éxito que tendrá la misma,  es por ello que la provincia de La Pampa 



            “EL RIO ATUEL TAMBIÉN ES PAMPEANO”     
 
 

 

             

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

 B L O Q U E    J U S T I C I A L I S T A 

 

 

debe integrar y capacitarse de manera inmediata en dicho  sistema 

que va a optimizar la búsqueda  en estos casos. 

Es por lo aquí considerado, que solicitamos a nuestros pares Sras. 

Diputadas y Sres. Diputados, tengan a bien acompañar 

afirmativamente el presente proyecto. 

 

 

 

 

 

 


